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Alcaldía Presidencia 
LICENCIAS 

. En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~art~?o séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
Il1Z~ClOn, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raclO.~es locales, y previo informe de los Servicios y de la 
SecclOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

, Don Emilio González Hernández, para lechería, bolle-
d
na y venta de productos lácteos en el paseo de Extrema­ura, 131. 
d Don Fausto García Sabater, para taller de reparación 
e calentadores en la calle de Ramiro de Molina, S. 

pli ~?n Cesáreo Mayoral Jaroso, para bodega, como am­
I"" aCllo~, en el polígoso de Santa María Reina, torre, 2, ""a numero 4 D . 
d on Francisco Carracedo, para taberna, como can1bio 
e l~mbre, en la calle de San Marcos, 5. 

tal .~ Wald, S. A, para oficinas, almacén y taller de ins­M a
t
c10n y reparación de autor radios en la calle de San a eo, 21. 

Don Francisco Blaya Lorenzo, para taller de barnizado, 
como cambio de nombre, en la calle de San Marcelo, 12, 
local número 3 duplicado. 

Doña Encarnación Redondo Villarrubia, pa;-a bodega 
en la calle de San Marcelo, 9. 

Don Manuel Fernández Lobato, para lechería y venté!­
de productos lácteos en la calle de San Juan de la Cuesta, 
número 4. 

Don Pedro Carretero Panadés, para zapatería y taller 
de reparación en la calle de San Vicente Ferrer, 71. 

Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­
censor en la calle de Padilla, 29. 

Hotel Meliá Madrid, para instalar un ascensor en la 
calle de la Princesa, 27. 

Don Miguel Viadero Ruiz, para taller de reparación me­
cánica de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Prudencio Alvaro, 30. 

Don Angel Bernat Vega, para venta por mayor de ar­
tículos de plástico en la calle del Duque de Rivas, 4. 

Don Mariano Plaza del Val, para almacén de papelería 
en la calle de Antonio Pirala, 31. 

Don Emiliano Martín Traba, para bar mesón en la calle 
de las Veneras, 7. 

Instituto Nacional de Industria, para economato laboral 
en la calle del Sargento Barriga, 2. 

Don Antón Clemente Cerezo, para bar en la calle de 
Jorge Juan, 96. 

Don Bernardo Atienza Clemente, para droguería 'Y per~ 
fumería, como ampliación, en la calle de Villardondiego, 11, 
local número 5. 

Don Aurelio Avila Menéndez, para casquería en la calle 
de Serena, sin número (galería, puesto número 46). 

Assa, S. L., para oficinas y almacén de espuma de po­
liuretano en el callejón del Alguacil, 3. 

Sika, S. A., para fábrica de productos impermeabili­
zantes en la calle de J ulián Camarillo, 33. 

Don Francisco Martínez González, para almacén y venta 
por mayor de jamones, embutidos y fiambres en la calle de 
Arcilla, 5. . 

Don Segundo Contreras Gómez, para almacén auxiliar 
de bebidas en la calle de los Mártires de la Ventillá., 4. 

Doña Francisca Bonache Aliaga, para lechería y bollería 
en la calle de Eduardo Urosa, 7. 

Compañía Europea de Patentes, S. A, para almacén de 
maquinaria agrícola en el camino viejo de Leganés, 32. 

Don Florencio Moreno Rodríguez, 'para bar bodega en 
la calle de Escalona, 69, local número 27. 
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Don Sebastián Benavente Fernández, para carnicería 
y salchichería, como cambio de nombre, en la calle de 
Marina Usera, 17 (galería, puesto número 15). 

Inmobiliaria Guilag, S. A, para instalar un ascensor 
en la calle de Guisando, sin número. 

Don Antonio Prada Monterrubio, para hostal residen­
cia en la calle de la Puebla, 14. 

Don Juan A Rodríguez Maldonado, para lechería, bo­
llería y venta de productos lácteos en la avenida de Mora­
talaz, 191. 

Entretenimientos de Automóviles, S. A, para oficina, 
garaje, exposición, venta de automóviles y taller de repa­
ración y estación de lavado y engrase en el kilómetro 9,400 
de la carretera de Aragón. 

Doña María Josefa Guerrero, para mercería, como am­
pliación, en la calle de San Raimundo, 53. 

Ministerio de Educación y Ciencia, para instalar un 
tanque de jueZ-oil en la calle de Toledo, 39. 

Don Tomás García Panadés, para taller de encuaderna­
ción en la calle de San Faustino, 18. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30 al precio de 3 pesetas número corriente 

y 5 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Iberduero, S. A, para instalaT un centro de transfor­
mación en la calle de Tembleque, sin número, parcela, 79, 
esquina a la de IIlescas. 

Don Alberto Jiménez Martín, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Torrijos, puesto núme­
ros 75 y 76. 

Don Carlos Muro Mancebo, para consultorio médico en 
la calle del Discóbolo, 34. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un ascensor en la calle de Don Ramón de la Cruz (edificio 
Telefónica). 

Don José L. Hernández Martín, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Benita 
López, 23. ' 

Don Primitivo Fernández Oliveros, para compraventa 
de automóviles usados en la calle de Andrés Mellado, 76. 

Don José Cobo Guzmán, para instalar un ascensor en 
la calle de Alejandro Villegas, 36. 

El Castillo Seval, S. L., para bar americano en la calIe 
de Claudio Coello, 66. 

Don Juan de Dios López Serrano, para garaje en la 
calle de Buendía, 31. 

Don Vicente Cárdenas Moyo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Carazo, 2. 

Don Claudio Muñoz de Diego, para taller de galvano­
tecnia en la calle de Amador Valdés, 8. 

Hotel Meliá Madrid, para instalar un ascensor en la 
calle de la Princesa, 27. 

Don Timoteo León Ranera, para lechería y venta de 
productos lácteos en la avenida de Palomeras, 124, blo­
que 264. 

Don Gregorio Lorrio Cruz, para taller de composición 
mecánica y fotomecánica en la calIe de Alejandro Chacón, 
número 26. 

Institución Santa María Goretti, para instalar un tanque 
de jueZ-oil en el kilómetro 0,200 de la carretera de Ajalvir 
a Vicálvaro. 
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Don Pablo Ruiz Rojas, para almacén de frutos secos 
en la calle de Acebes, 4. 

Comunidad de Propietariosl par~)rstalar un tanque d 
jueZ-oil en la calle de la BatalIa de Br:unete, 14. e 

Don David Gútiérrez ,Puche, para bar en la calIe del 
Aguacate, 18. , 

Don Santiago Panero de la Rosa, para bar bodega en l 
calle de Avelino Fernández de la Poza, 61. a 

Don Fernando Narváez Mencía, para taberna en la can 
de Alegría de Oria, sin número, local números s"y 7. e 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque d 
f'b~el-oil y calefacción central en la calle de Aldeanueva d: 
la Vera, parcela 152. 

Creaciones las Torres, S. L., para taller de confección 
de colchas en la calle de Antonio Vicent, 10. 

Don Rosendo Alegría Galván, para hostal residencia 
en la calle de la Batalla de Brunete, 8. 

Don Pedro Gálvez Montero, para bar mesón, como cam­
bio de nombre, en la calle del Camichí, 30. 

Don Augusto Saiz Linaje, para garaje en la calIe de 
Coslada, 15. 

Doña Eliecer Antoranz Guijarro, para bar, como cambio 
de nombre, en el Mercado de la Fuente de la Teja, puesto 
número 5. 

Don Manuel Merino Lobo, para talIer de reparación de 
automóviles en la calle del Marqués de Viana, 16. 

Doña Maximina Rabadán Moya, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 130. 

Don Leonardo del Val Martín, para lavandería, como 
ampliación, en la avenida de Aragón, 159. 

Don José A Esteve Rosado, para depósito de gas pro­
pano en la calle de Alberto León Peralta, 4. 

Don Salvador López Angulo, para taller de reparación 
de maquinaria en la calle del Conde de Vistahermosa, 11. 

Intesa, S. A, para taller mecánico y almacén de equipos 
eléctricos en la calle de Francisco Vivancos, 6. 

Patronato de Casas Militares, para instalar dos tanques 
de jueZ-oil en el paseo de San Francisco de Sales, 19. 

Gas Madrid, S. A, para subestación reductora de pre­
sión de gas en la calIe de Ricardo Ortiz, sin número, es­
quina a la de La Elipa. 

Don Andrés San Juan Pastor, para bar en la calle de 
Puerto Rico, 9. 

Olca, S. A, para instalar un centro de transformación 
en la calle del Vizconde de Matamala, 9. 

Don Manuel N eira Lapuente, para venta de aves, huevos 
y caza, COñ10 cambio de nombre, en la calle del Puerto de 
la Morcuera, 14. 

Doña María de la Soledad García Higueras, para venta 
de productos lácteos en la calIe de San Gerardo, 12. 

Don Eduardo Gil García, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de San Herculano, 4. , 

Don Francisco Córdoba Armijo, para taller de cerraJe­
ría en la zona comercial de Vicálvaro, local 20. 

Don Pablo López García, para agencia de transportes 
en la calIe del Teniente Coronel Noreña, 45. 

Don José Arriols Grau, para instalar un depósito de gas 
propano en la calle Tercera, 12. 

Doña Cristina Morales García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle Transversal Catorce, 18. 

Parque Central de Armamento de la Guardia Civil}ar~ 
instalar un tanque de jueZ-oil en la calle de Guzman e 
Bueno, 122. l 

Don Pedro Fernández Pérez, para restaurante en a 
calle de Francisco Remiro, 37. 

Don Francisco Rubio González, para taller de confec-
ciones en la calle de Santa Alicia, 6. J 

Tequinsa, para almacén cerrado de detergentes en a 
calle de Baeza, 9, local número 3. 
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Botel Meliá Madrid, para instalar ascensores en la calle 
de la Princesa, 27. 

Botel Meliá Madrid, par~ instalar ascensores, como 
liación, en la calle de la Pnncesa, 27. 

amPDoña Justa Iñigo Montes, para bar en la calle de Quero, 

número 37. 
Doña María de la Asunción Ornilla, para garaje con 

ervicio de engrase en la plaza de la República Domini-
cana, 6. 

Don Juan Rernando Cabrero, para cafetería en la calle 
del General Mola, 57 y 59. 

Don José Luis López Pascual, para taller de electricidad 
y reparación de automóviles en la galería de Vallehermoso, 
número 5. 

Don Cándido Aranda Reyes, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Francisco Silvela, 14. 

Don Francisco Fernández Cordón, para taller de carpin­
tería en la calle de Guillén de Castro, lI. 

Incodesa, para taller de carpintería en la calle de Ger­
mán Pérez Carrasco, 81. 

LICENCI AS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Benigno Sánchez González, para zapatería en la 
calle de La Bañeza, 20. 

Don Máximo de la Iglesia, para oficina en la calle del 
Corazón de María, 23. 

Don Mario Gil Sánchez, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle del Soldado José 
María Rey, 63. 

Don Francisco Mora-Rey Van-Den-Heuvel, para cor­
delería y venta de lonas y sacos en la calle de San Ber­
nardo, 87. 

Don Francisco Jiménez Gutiérrez, para instalaciones 
eléctricas y venta de papeles pintados en la calle de Antonio 
López, 70. 

Don Angel Gaspar Longas, para taller de sastrería en 
la calle de la Montera, 32. 

Don Basilio de la Fuente Hernández, para venta de apa­
ratos ópticos y fotográficos en la avenida del Cardenal 
Herrera Oria, bloque 3, casa 6, local número 23. 

Doña Gloria Guijarro Atienza, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Galería de Robles, 10. 

Actividades Teatrales, S. A., para exposición y venta de 
a~tículos de artesanía en la calle del Marqués de Casa Riera, 
numero 2. 

Doña María Ríos Torres, para peluquería de señoras en 
la calle de Ofelia Nieto, 17. 

Don Félix Rucio López, para venta de papeles pintados 
en la plaza de Fuensagrada, 6. 

Don Basiano Artesero García, para oficinas y venta por 
m~yor de artículos de mercería en la plaza de Fuensagrada, 
numero 5. 
_ Doña Adela Castanedo López, para peluquería de se­
noras en la plaza de Ribadeo, 1, tienda número 1. 
l Sanecasa, S. A., para domicilio social y oficina en la 

paza de Mondariz, 13. 
1 DO~l .Antonio Mesquida Obrador, para venta de artícu­
os relIgIOSOS, arte y de liturgia en la calle Mayor, 22. 

¡I
Don Eugenio González Tabernero, para oficina en la 

ca e de Oltra, 7. 
b. Doña Juana Lorenzo de Pablo, para bodega, como cam­
I? de nombre y traspaso, en la avenida del Generalísimo, 

numero 136. 
fJ Don J ulián Baeza Sarragua, para taller de confección de 
?res de papel en la plaza de Ribadeo, 12, vaca 25, tienda 

nUmero 12 

e pon Agustín González Buelta, para papelería y librería 
n a plaza de Mondariz, 14, tienda número 2. 
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Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos, 
como traslado, en la calle de Elfo, 95. 

Don José Pérez Colsa, para venta de flores y plantas en 
la calle del General Mola, 208. 

Don Pedro González Sánchez, para papelería en la calle 
del Mirlo, 25. 

Don Domingo Aguilar Martínez, para papelería y li­
brería en la calle de la Peña Rubia, 4. 

Doña Pastora Vega Noguera, para venta de bolsos y ma­
letas, como cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 
número 108. 

Don Marciano Díaz Fernández, para perfumería y venta 
de detergentes en la calle de Hilarión Eslava, 61. 

Don Pedro Martín García, para bodega, como amplia­
ción, en la calle de Martín de los Heros, 85. 

Don Juan Jiménez Morena, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de la Marroquina, 70, 
polígono Z, casa 31, local número lo 

Unión Territorial de Cooperativas del Campo, para 
venta de aceites en el Mercado de Moratalaz, puesto nú­
mero 10. 

Don Mariano Martín Asenjo, para huevería y frutería 
en el Grupo Residencial Peña Grande, bloque 5. 

Don Ignacio Aguirre Estrada, para venta de tejidos en 
en la calle de Castelló, 45. 

Viosa Núñez de Balboa, S. A., para domicilio social 
en la calle de Cedaceros, 1. 

Ediciones Musicales Universal, S. A., para edición de 
obras en la calle de Chinchilla, 2. 

Arbex Music Corporation, S. A., para domicilio social 
en la calle de Chinchilla, 2. 

Doña J esusa Pérez Jiménez, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la plaza de Verín, 12, torre 26, 
local número I-S. 

Vivó Española, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Claudio Coello, 77. 

Doña Josefa Lorente Sánchez, para peluquería de se­
ño~as en la calle de Bravo Murillo, 297. 

Don Juan Guerra Martínez, para venta de azulejos en 
la calle de Costa Rica, 14. 

Don Enrique Peinado Medina, para taller de confec­
ciones en la calle de la Sierra de Gredos, sin número, blo­
que 2 (P. Nueva). 

Don Angel Ruiz Moreno, para venta de frutos secos 
en la plaza de Verín, 14, vaca 23, local número 2. 

Doña Natividad Ruiz Pedrero, para venta de material 
eléctrico en la calle de Cristóbal Bordíu, 33. 

Organización Central de Iniciativas Comerciales, S. A., 
para domicilio social en la calle de Escosura, 19. 

Don Anastasio Rivera Robles, para alquiler de televi­
sores en la calle de Bretón de los Herreros, 55. 

Don Pedro Roiza López, para peluquería de caballeros 
en la calle de Apodaca, 5. 

Doña María Eulogia Gallego Martínez, para perfumería 
y mercería en la calle de Sandoval, 6. 

Doña Rosario Santiesteban Blanco, para perfumería 
y venta de detergentes en la calle de Zabaleta, 74. 

Don José Fernández Clemente, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de San Antonio de Padua, 28. 

Don N éstor González González, para bodega en la calle 
de Silvio Abad, 48. 

Don Valen tí n Peral González, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Vicente Ca­
marón, 34. 

Sociedad General de Obras y Construcciones, S. A., 
para oficinas en la calle de Santa Rita, 9. 

Doña Angela Manzano Pastor, para venta de juguetes 
y baratijas en la calle de Emilia Ballester, 35. 

Doña Lucía Redondo Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de La Bañeza, 17. 
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Doña Ana Alcalá Ruiz, para venta de aparatos fotográ­
ficos, perfumería y venta de detergentes en la calle de 
Víctor de la Serna, 42, local B. 

Don Luis Nicolás Triguero, para camisería y mercería 
en el paseo de Alberto de Palacios, 76. 

Don Angel Alberto Robles Alén, para venta de muebles 
la calle de Carril del Conde, 122. 

Don Carlos Neira Muñoz, para mercería en la calle de 
Chantada, 1. 

Don Toribio Moreno García, para venta de frutas y ver­
duras en la plaza de Verín, 14, local número 1. 

DENEGACIONES 

Don Luis Andrés Martín Arellano, para venta de artícu­
los de piel en la calle del Pez Volador, 11. 

Don Félix Merino Pascual, para venta de helados en 
la avenida de la Reina Victoria, 60. 

Don Pedro Bernardo Mara, para peluquería de señoras 
en la calle de la Maquinaria, 13. 

Martín Jardinería, S. L., para venta de flores ell la calle 
de la Princesa, 27. 

Banco de Santander, para oficinas en la calle de la Prin­
cesa, 61. 

Banco de Madrid, S. A., para oficinas en la calle de 
Pedro Teixeira, 10. 

Don Antonio Hervás Gutiérrez, para papelería y venta 
de juguetes en el poblado C de Carabanchel, local número 6. 

Doña Mercedes Mañas Uñak, para venta de pan y bollos 
en la avenida de la Albufera, 252, bloque C, tienda nú­
mero 6. 

Madrid, 6 de abril de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A V ARRO. 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
15 del corriente mes, se convoca concurso restringido entre 
los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Ayun­
tamiento de Madrid para la designación del funcionario que 
ha de desempeñar la plaza de Ingeniero Director del De­
partamento de Saneamiento, a partir de la fecha en que su 
actual titular cese en el servicio activo, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Ingenieros de Caminos, Ca­
nales y Puertos del Ayuntamiento de Madrid, para la desig­
nación del funcionario que ha de desempeñar, en propie­
dad, la plaza de Ingeniero Director del Departamento de 
Saneamiento, correspondiente a la plantilla orgánica de la 
Delegación de Saneamiento y Limpiezas, a partir del 17 de 
septiembre del año en curso, fecha en la que su actual titular 
cesa en el servicio activo por cumplimiento de la edad regla­
mentaria para la jubilación forzosa . 

Dicha plaza está dotada con el emolumento básico de 
105.600 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 20 en 
el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignado!? 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
le sean de aplicación. 
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Segunda. 
sario: 

Para tomar parte en el concurso será ne ce-

a) Ser Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos d 1 
Ayuntamiento de Madrid en el día en que termine el pla e 
de, a~isión de instancias'y ~star incl~ido en el Grupo ~o 
Tec111cos, Subgrupo b) Tec111cos con titulo superior de ) 

1 '11 d f . . ' su p antt a e unCIOnanos. 
b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­

sonal. 
Tercera. 1. Se estimará como mérito preferente el 

haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza 
an~loga en el Ayuntamient~ ~e ~~drid o en ot~as Corpo_ 
raCIOnes locales, y la espeCIahZaCIOn en la funCIón a des­
arrollar. 

' 2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes: 

Primero. Poseer dotes de mando. 
Segundo. Antigüedad en el Ayuntamiento de Madrid. 
Tercero. Méritos municipales, incluidos premios y re-

compensas. 
Cuarto. Méritos científicos (oposiciones, concursos, pu­

blicaciones, etc.). 
Quinto. Méritos profesionales. 
Cuarta. Los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 

del Ayuntamiento de Madrid que deseen tomar parte en el 
concurso lo solicitarán mediante instancia, dirigida al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, que deberán presentar 
en el -Registro General del Ayuntamiento, en las horas nor­
males de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del 
Estado . . 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 
que se establecen en la base tercera, y el recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 500 pe­
setas en concepto de derechos. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una pesetas, éste con 
carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, la Alcaldía Presidencia apro­
bará la lista de los admitidos y de los excluidos, la cual se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros ~e 
Caminos, Canales y Puertos y un representante del ColegIO 
Oficial de los mismos, designados por la Alcaldía Presid;n­
cia, a propuesta, en terna, del señor Director y del seno; 
Presidente de ambos organismos, en las que no figura~a 
ninguno que ostente, a la vez, la condición de funcionariO 
del Ayuntamiento de Madrid; el señor Delegado de Sanea­
miento y Limpiezas, como Jefe del Servicio a que corres­
ponqe la plaza, y el representante de la Dirección Gen~~al 
de Administración Local; Secretario, el de la Corporac!O!1, 
o un funcionario de la misma en quien delegue. 1 

La composición del Tribunal se hará pública en ,e 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablo!1 
de edictos del Ayuntamiento. . 

Séptima. El concurso será calificado por los rniembr.os 
del Tribtmal, los que calificarán con arreglo a su critenO, 
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P
udiendo atribuir a cada lconcursant~ de cero. a

b 
~diez puntods. 

La media aritmética de as puntual clOnes datbn ~I as a ca la 
concursante será la puntuaclOn rdea, que e era ser, por o 

s de cinco puntos para po er ser propuesto. J11en~ tava. Terminada la calificación del concurso, el Tri­
bunatelevará su propuesta a la Alcal~ía Presidencia a favor 
del concursante que haya de ser d~sIg,nado. pa,:a ocupar la 
1 a absteniéndose de expresar nmgun cnteno acerca de fo:z 

demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el 
concurso. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­

do para resolver las dudas que se presenten y tomar los ~~uerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décima. El concursante que resulte designado perma­
necerá en la situación reglamentaria de expectación de des­
tino hasta el 17 de septiembre del año en curso, fecha en 
la que se le dará posesión del ~argo. Mi.entras tanto conti­
nuará desempeñando los cometIdos propIOs del que ostente 
en la actualidad, sin perjuicio de que, a propuesta del Dele­
gado de Saneamiento y Limpiezas, y previo informe del 
titular de la Delegación de Servicios de la que dependa, 
pueda con anterioridad a la fecha indicada adscribírsel~, en 
comisión, a la Jefatura del Departamento de SaneamIento 
con el fin de que se instruya en los asuntos de su incum­
bencia. 

Madrid, 21 de marzo de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GDN­
ZÁLEZ. 

* * * 
De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Pe<rsonal, y en uso de las atribu­
ciones que le están conferidas, la Alcaldía Presidencia, por 
resolución de 8 del corriente 11WS, ha dis.puesto se convoque 
concurso restringido entre los Sargentos de la Unidad de 
Guardería para. proveer tres plazas de Suboficiales con 

carácter" a extinguir", con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Para dar cumplimiento al acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 27 de noviembre de 1970, visado por 
resolución de la Dirección General de Administración Local 
de 11 de febrero de 1971, y de acuerdo con 10 previsto en el 
apartado tercero del acuerdo plenario de 5 de diciembre 
de 1959, se convoca concurso restringido entre los Sar­
g~ntos pertenecientes a la Unidad de Guardería que estu­
Viesen en servicio activo en 31 de diciembre de 1965 para 
proveer tres plazas de Suboficiales con carácter "a extin­
guir", vacantes con anterioridad al 1 de enero de 1966, 
do.tadas con el emolumento básico de 67.200 pesetas anuales, 
asignado al grado retributivo 11 en el decreto-ley 23/1969 
y en la ley 108/1%3, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tado~ ininterrumpidamente a la Corporación, y con los de~a.s derechos y deberes consignados en los acuerdos y dis­
POS.I;lones legales y reglamentarias que les sean de apli­caclOn. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso, los aspi­
rantes deberán reunir las condiciones siguientes: 
b a) Haberse hallado en servicio activo en 31 de diciem­
re ?e 1965 dentro de la categoría inferior de Sargento. 

b) Carecer en su expediente personal de notas desfa­v?r~bles, o que éstas le hayan sido invalidadas con ante­
r¡ondad al 1 de enero de 1966. 
1 Tercera. El concurso se resolverá teniendo en cuenta 
a mayor o menor antigüedad de los aspirantes en la Unidad 

6 de abril de 1972 

de Guardería, determinada por el tiempo de servicios efec­
tivos, prestados en la misma, día a día, en propiedad, así 
como la conceptuación en orden a los méritos expresados 
en las bases siguientes. 

Cuarta. La antigüedad y los méritos conceptuables de 
los aspirantes, según lo expresado en la base anterior, serán 
calificados con arreglo a las siguientes normas: 

La La antigüedad en el Cuerpo de la Unidad de Guar­
dería, a razón de 0,10 puntos por cada año de servicios 
o fracción, siempre que ésta sea superior a seis meses. 

2.a El desempeño de mando superior en dicha Unidad 
de Guardería, bien con carácter interino, eventual o acci­
dental. Puntuación, 3 puntos. 

3.a Por cada felicitación o premio concedido por órgano 
municipal, 0,10 puntos. 

Quinta. Los aspirantes, ya se hallen actualmente en 
servicio activo o jubilados, o sus causahabientes, si hubiesen 
fallecido, presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria que 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el 
Boletín Oficial del Estado, los siguientes documentos: 

1. Instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen las 
condiciones exigidas en la base segunda, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

2. Escrito resumen de los servicios prestados por el 
aspirante, en el que obligatoriamente deberán especificar: 

a) Datos de filiación, edad, antigüedad en el puesto 
y tiempo de prestación en el Servicio. 

b) Tiempo en que haya desempeñado, en su caso, 
mando superior en la Unidad. 

c) Felicitaciones y premios. 
,d) Otros méritos que estimen oportuno alegar. 
Las instancias, que también podrán presentarse en la 

forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Cuerpo para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 

Séptima. A la vista del informe aludido en la base 
anterior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los 
aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Segu­
ridad y Policía Municipal, como Jefe de todos los Servicios 
de Inspección y Vigilancia; el Inspector Jefe de Policía 
Municipal, un Maestro de Primera Enseñanza y un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. El Tribunal, a la vista de la lista de los aspi­
rantes admitidos, de las instancias presentadas por éstos 
o sus causahabientes, y de los datos suministrados por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, conjugará la mayor 
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o menor antigüedad de los mismos con la conceptuación de 
sus méritos según la puntuación resultante de aplicar los 
expresados en la base cuarta, para elevar a la Alcaldía 
Presidencia propuesta respecto a los que deben ser nom­
brados para cubrir las vacantes convocadas con el carácter 
de Ha extinguir". 

Décima. Para resolver los empates que por igualdad 
de puntuación resultante, según la base anterior, pudieran 
surgir y determinar un orden de preferencia entre los aspi­
rantes, se tendrá en cuenta la mayor antigüedad en la Uni­
dad de Guardería, y en e! caso de ser ésta igual, la mayor 
o menor puntuación, si la hubiere, conseguida en el con­
curso-oposición por el que obtuvieron en propiedad la plaza 
en dicha Unidad, y si a pesar de ello siguiera la igualdad 
entre dos o más aspirantes, la mayor edad. 

Decimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Decimosegunda. La Alcaldía Presidencia, de confor­
midad con la propuesta de! Tribunal calificador, nombrará 
a los aspirantes propuestos, comenzando dichos nombra­
mientos a surtir efectos desde el1 de enero de 1966, amorti­
zándose en la plantilla y presupuesto correspondiente las 
plazas que hayan vacado o vayan vacando, cualquiera que 
sea la causa que produzca la vacante. 

Madrid, 21 de marzo de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu­
ciones que le están conferidas, la Alcaldía Presidencia, por 
resolución de 8 del corriente mes, ha dispuesto se convoque 
concurso restringido entre los Cabos pertenecientes a la 
Unidad de Guardería para proveer ocho plazas de Sargentos 
con carácter "a extinguir" con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Para dar cumplimiento al acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 27 de noviembre de 1970, visado por 
resolución de la Dirección General de Administración Local 
de 11 de febrero de 1971, y de acuerdo con lo previsto en 
el apartado tercero del acuerdo plenario de 5 de diciembre 
de 1959, se convoca concurso restringido entre los Cabos 
pertenecientes a la Unidad de Guardería que estuviesen en 
servicio activo en 31 de diciembre de 1965 para proveer 
ocho plazas de Sargentos con carácter "a extinguir", va­
cantes con anterioridad al 1 de enero de 1966, dotadas con 
el emolumento básico de 64.600 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 10 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, qu ese irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso, los aspi­
rantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Haberse hallado en servicio activo en 31 de di­
ciembre de 1965 dentro de la categoría inferior a Cabo. 

b) Carecer en su expediente personal de notas desfa­
vorables, o que éstas le hayan sido invalidadas con anterio­
ridad al 1 de enero de 1966. 

Tercera. El concurso se resolverá teniendo en cuenta 
la mayor o menor antigüedad de los aspirantes en la Unidad 
de Guardería, determinada por el tiempo de servicios efec­
tivos, prestados en la misma, día a día, en propiedad, así 
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como la conceptuación en orden a los méritos expresado 
en las bases siguientes. s 

Cuarta. La antigüedad y los méritos conceptuables d 
los aspirantes, según 10 expresado en la base anterior, será~ 
calificados con arreglo a las siguientes normas: 

l.a La antigüedad en e! Cuerpo de la Unidad de Guar­
dería, a razón de 0,10 puntos por cada año de servicios 
o fracción, siempre que ésta sea superior a seis meses. 

2.a El desempeño de mando superior en dicha Unidad 
de Guardería, bien con carácter interino, eventual o acci­
dental. Puntuación, 3 puntos. 

3.a Por cada felicitación o premio concedido por órgano 
municipal, 0,10 puntos. 

Quinta. Los aspirantes, ya se hallen actualmente en 
servicio activo o jubilados, o sus causahabientes, si hubiesen 
fallecido, presentarán en el Registro General del Ayunta­
miento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de! siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en e! Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen las 
condiciones exigidas en la base segunda, acompañadas del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

2. Escrito resumen de los servicios prestados por el 
aspirante, en el que obligatoriamente deberán especificar: 

a) Datos de filiación, edad, antigüedad en el puesto 
y tiempo de prestación en e! Servicio. 

b) Tiempo que hayan desempeñado, en su caso, mando 
superior en la Unidad. 

c) Felicitaciones y premios. 
d) Otros méritos que estimen oportuno alegar. 
Las instancias, que también podrán presentarse en la 

forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Cuerpo para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 

Séptima. A la vista del informe aludido en la base 
anterior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los 
aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: e! Delegado de S~~u­
ridad y Policía Municipal, como Jefe de todos los SerY1:l~s 
de Inspección y Vigilancia; e! Inspector Jefe de poltcla 
Municipal, un Maestro de Primera Enseñanza y un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local ; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B?­
letín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablon 
de edictos del Ayuntamiento. . 

Novena. El Tribunal, a la vista de la lista de los aspI­
rantes admitidos, de las instancias presentadas por ést~s 
o sus causahabientes, y de los datos suministrados PO; t 
Sección de Gobierno interior y Personal, conjugara a 
mayor o menor antigüedad de los mismos con la concer 
tuación de sus méritos según la puntuación resultante le 
aplicar los expresados en la base cuarta, para elevar a a 
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Al ldía 'Presidencia propuesta respeCto 'a los que dében ser 

cabradas para cubrir las vacantes convocadas con el ca-
nom . ' " " .. 
rácter de "a extmgUlr l' '.. . . ' Id d 

Décima. Para reso ver l?s empates que por 19U~ a 
de puntuación r.esultante, s~gun la. baste a~lte~lOr, pu_d~era!1 

gir y defermmar un orden .de preferencia entre los aspl­
ur tes se tendrá en cuenta la i:nayor antigüedad en la Uni-

ran , , 1 d , , ' 1 1 d d de Guardena, y en e caso e ser esta 19ua, a mayor 
a menor puntuación, si la hubiere, conseguida en el con­

~urso-oposición por el. que obtuvieron en.pr?pied.ad.~a plaza 
en dicha Unidad, y SI a pesar de ' ello :SlgUlera la 'Igualdad 
ntre dos o más aspirantes, la mayor edad . . 

e Decimoprimera. El Tribunal, que no podni· actuár ·sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembrps, queda 
facultado para resolver las dúdas que s'e pr~seri.ten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurs@ en 
todo 10 no previsto -en estas bases; y '. . . \ .' , ' . 

Decimosegunda. La Alcaldía· Presidencia, de confor­
midad con la propuesta del Tribunal calificador, n01'nbrará 
a los aspirantes propuestos, comenzando dichos nombra­
mientos a surtir efectos desde elIde enero de 1966, ¡¡'IDor­
tizándose en la ,plantilla y presupuesto correspondiente las 
plazas que hayan vacado o vayan vacando, c.t.tq.lquiera qu'e 
sea la causa q.ue produzca la v!icante. " ': . 

Madrid, 22 de n¡.arzo ,de, 1974.:-El. Secretario general 
en comisión de servicio, F:LORENTINO-AGUSTÍN DÍEz GaN-
ZÁLEZ. 

. ". "1' 

* * * 
De conformidad con la propuesta formulada' por la Junta 
Consultiva de Asunto~ de Personal, yen' uso de las atribu­
ciones que le e~tán c.onferidas,. la 4 lcald.ía Presidencia, por 
resolución de 8 del éQrriente mes, há dispuesto se convoque 
concurso restringido entre los Guardas jurados ,procedentes 
del Matadero para proveer tres plaza~ de Cabos c;~ carácter 

"a extinguir", con arreglo a lffiS siguienteS , . 

BAS ,ES ",1: :.' 

Primera. Para dar cumplimiento al acuerdo 'del Ayun­
tamiento Pleno de 27 dé noviembre de 1970, visado por 
resolución de la Dirección General de Adininistraéión' Local 
de 11 de febrero de 1971, y de acuerdo con 16 previsto en el 
apartado tercero del acuerdo plenario de 5 de diciembre 
?e 1959, se convoca concurso restringido entre los Guardas 
Jur~dos procedentes del Matadero que estuviesen eh servicio 
activo en 31 de diciembre de 1965 para proveér tres plazas 
d.e ~abos con carácter "a extinguir", vacantes con ante­
rIondad al 1 de enero de 1966, dotada's cOn 'él emolumento 
bá !co de 58.650 pesetas anuales, asignado al grado retri­
but,lv,o.8 en el decreto-ley 23/1969 yen la ley 108/1963, q'ue 
s~ Ira 111crementando con el 10 pot 100 progresivo por cada 
cmco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás ' derechos y deberes consig­
na~os en los acuerdos y disposiciones legales 'y reglamen-
tanas que les sean de aplicación. ' , 

Segunda. Para tomar párte en el toneurso, los aspi­
rantes deberán reunir las condiciones siguientes: 
b a) Haberse hallado en servicio activo en 31 de diciem~ 
re de 1965 dentro de la categoría' de Guarda jurado pro-

cedente del Matadero, . , 
b) Carecer en su expediente personal de notas desfa­

v?dradbles, o que éstas le hayan sido invalidadas con anterio-
r¡ a al 1 de enero .de 1966. ' , . .' , 
1 Tercera, El 'Concurso ' se resolverá teniendo en cuenta 
da ~yor ,o ~enor antigüedad de los aspirantes en ,la Unidad 
/ uardena, determinada por el:tiempo de servicios efec-' 
¡vos, prestados en la misma . ·día 'a día -eri propiedad así 

Como I . ' - " , 
Iba conceptuación. en orden a Jos méritos expresadas '.en 
as ases siguientes, '"',, " ' : .' 
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Cuarta. La antiguedad y los méritos conceptuables de 
los aspirantes, según lo expresado en la base anterior, serán 
calificados con arreglo a las siguientes normas: ' , 

l.a La antigüedad en e! Cuerpo de la Unidad de Guar­
dería, . a razón de 0,10 púntos por ' cada año de servicios 
o fracción, siempre que ésta sea superior a seis meses. 

2,a El desempeño de mando superior en dicha Unidad 
de Guardería, bien con carácter interino, eventual o acci­
dental. Puntuación, 3 puntos. 

3.a Por cada felicitación o premio concedido por órgano 
municipal, ,0,10 puntos. 

Quinta, Los , aspirantes, ya se hallen actualmente en 
servicio activo o jubilados, o sus causahabientes, si hubiesen 
fallecido" presentarán en e! Registro General de! Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante e! plazo 
de· treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Pro:z;incia, los siguientes documentos: 

1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen las 
condiciones exigidas en la base segunda, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la' Depositaría de Villa la ca n­

~!jdél;d de 250 pesetas en concepto de derechos: 
.. ,., 2. ' Escrito resumen de los , se,rvicios prestaaos por el 
aspirante, en el que obligatoriamente deberán especificar-: 

a) Datos de filiaciÓri, edad, antigüedad en e! puesto 
y tiempo de prestación en el Servicio. 
, , b) 1iemp~ que h~y'an desempefi'ado, en ;u caso, rrian~o 

superior en la Unidad. 
¿) Felicitaciones y premios. 
d) Otros. méritos, que estimen opor~un<? alegar. 
Las instancias, que también podrán presentarse en la 

forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
mierrt0 Adminfstrativó, se reintegrarán con Una' póiiza del 
Estado de tres pesetas, un, ~ello del Ayuntamiento de Madrid 
ae igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
.visión de la Administración Local de' una peseta, éste con 
carácter voluntario. ' 

Sexta, Terminado' el plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relaciún, a la 
Jefatura' del Cuerpo para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 

Séptima. A la vista de! informe aludido en la base 
anterior, la Alcaldía Presidencia aproba'rá la lista de 16s 
aspirantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública 
en e! Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en 'el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, 

Octava. El Tribunal Calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o' un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: el Delegado de Segu­
i'idad y Policía Municipal, como Jefe de todos los Servicios 
de Inspección y Vigilancia; el Inspector Jefe de Policía 
M unicipal, un Maestro de Primera Enseñanza y un repre­
sentante de 'Ia Dirección General de Administración Local; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública ' en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Novena, El Tribunal, a la vista de la lista de los aspi­
rantes admitidos, de las instancias presentadas por éstos 
o sus causahabientes, y de los datos suministrados por la 
Sección de Gobierno interior y Per'sona1, conjugará la mayor 
o menor antigüedad de los mismos con la conceptuación de 
sus méritos, segun la puntuáción resultante de aplicar los 
expresados en la base cuarta, para elevar a la Alcaldía Pre~ 
sidenéiapropl1esta réspecto a los que deben ser nombrados 
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para cubrir las vacantes convocadas con el carácter de 
"a extinguir". 

Décima. Para resolver los empates que por igualdad 
de puntuación resultante, según la base anterior, pudieran 
surgir y determinar un orden de preferencia entre los aspi­
rantes, se tendrá en cuenta la mayor antigüedad en la Uni­
·dad de Guardería, y en el caso de ser ésta igual, la mayor 
o menor puntuación, si la hubiere, conseguida en el con­
curso-oposición por e! que obtuvieron en propiedad la plaza 
en dicha Unidad, y si a pesar de ello siguiera la igualdad 
entre dos o más aspirantes, la mayor edad. 

Decimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de! concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Decimosegunda. La Alcaldía Presidencia, de confor­
midad con la propuesta del Tribunal calificador, nombrará 
a los aspirantes propuestos, comenzando dichos nombra­
mientos a surtir efectos desde el 1 de enero de 1966, amorti­
zándose en la plantilla y presupuesto correspondiente las 
plazas que hayan vacado o vayan vacando, cualquiera que 
sea la causa que produzca la vacante. 

Madrid, 22 de marzo de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DíEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de P ersonal, y en uso de las atribu ­
ciones que le están conferidas, la Alcaldía Presidencia, por 
resolución de 8 del corriente mes, ha dispuesto se convoque 
concurso restringido entre los Guardas jurados procedentes 
de M ercooos para proveer dos plazas de Cabos con cá-

rácter "a extinguir", con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Para dar cumplimiento al acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 27 de novimbre de 1970, visado por 
resolución de la Dirección General de Administración Local 
de 11 de febrero de 1971, y de acuerdo con lo previsto en 
el apartado tercero del acuerdo plenario de 5 de diciembre 
de 1959, se convoca concurso restringido entre los Guardas 
jurados procedentes de Mercados que estuviesen en servicio 
activo en 31 de diciembre de 1965 para proveer dos plazas 
de Cabos con carácter "a extinguir", vacantes con anterio­
ridad al 1 de enero de 1966, dotadas con el emolumento 
básico de 58.650 pesetas anuales, asignado al grado retri­
butivo 8 en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con e! 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
signados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso, los aspi­
rantes deberán reunir las condiciones siguientes: 

a) Haberse hallado en servicio activo en 31 de di­
ciembre de 1965 dentro de la categoría de Guarda jurado 
procedente de Mercados. 

b) Carecer en su expediente personal de notas desfa­
vorables, o que éstas le hayan sido invalidadas con ante­
rioridad al 1 de enero de 1966. 

Tercera. El concurso se resolverá teniendo en cuenta 
la: mayor o menor antigüedad de los aspirantes en la Unidad 
de Guardería, determinada por e! tiempo de servicios efec­
tivos, prestados en la misma, día a día, en propiedad, así 
como la conceptuación en orden a los méritos expresados 
en las bases siguientes. 

. Cuarta. La antigüedad y los méritos concept!1ables de 
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los aspirantes, según lo expresado en la base anterior se . 
calificados con arreglo a las siguientes normas: ,ran 

t.a La antigüedad en e! Cuerpo de la Unidad de Gu 
dería, a razón de 0,10 puntos por cada año de servic~r. 
o fracción, siempre que ésta sea superior a seis meses. lOS 

2.a El desempeño de mando superior en dicha Unid d 
de Guardería, bien con carácter interino, eventual o ac~·. 
dental. Puntuación, 3 puntos. I 

3.a Por cada felicitación o premio concedido por órga. 
no municipal, 0,10 puntos. 

Q~inta.. Los .as~irantes, ya se hallen. actualmente en 
serVICIO actIvo o JubIlados, o sus causahabientes, si hubie. 
sen fallecido, presentarán en el Registro General del Ayun. 
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en e! Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos : 

1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen las 
condiciones exigidas en la base segunda, acompañadas del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

2. Escrito resumen de los servicios prestados por el 
aspirante, en e! que obligatoriamente deberán especificar: 

a) Datos de filiación, edad, antigüedad en e! puesto 
y tiempo de prestación en el Servicio. 

b) Tiempo que hayan desempeñado, en su caso, mando 
superior en la Unidad. 

c) Felicitaciones y premios. 
d) Otros méritos que estimen oportuno alegar. 
Las instancias, que también podrán presentarse en la 

forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi· 
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Sext.a. Terminado e! plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura de! Cuerpo para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 

Séptima. A la vista de! informe aludido en la base an· 
terior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón 
de anuncios del Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de S~~u­
ridad y Policía Municipal, como Jefe de todos los ServI<:I ~S 
de Inspección y Vigilancia; el Inspector Jefe de pohcla 
Municipal, un Maestro de Primera Enseñanza y un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario admi­
nistrativo de la misma en quien delegue. 

La composición de! Tribunal se hará pública en el ~ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablon de 
edictos del Ayuntamiento. . 

Novena. El Tribunal, a la vista de la lista de los aspi­
rantes admitidos, de las instancias presentadas por ést~s 
o sus causahabientes, y de los datos suministrados po; t 
Sección de Gobierno interior y Personal, conjugara a 
mayor o menor antigüedad de los mismos con la concT 
tuación de sus méritos según la puntuación resultante le 
aplicar los expresados en la base cuarta, para elevar ~ a 
Alcaldía Presidencia propuesta respecto a los que de e~ 
ser nombrados para cubrir las vacantes convocadas con e 
carácter de "a extinguir" . 
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Décima. Para resolver l~s empates que por igu~ldad 
ntuación resultante, segun la base antenor, pudIeran 

~~/~~ y determinar un orden de prefere~lc~.a entre los asp~­
glt s se tendrá en cuenta la mayor antlguedad en la Um-

ran e , 1 d " 1 1 d d de Guardería, Y en e caso e ser esta 19ua, a mayor 
a nor puntuación, si la hubiere, conseguida en el con­

o roo e _oposición por el que obtuvieron en propiedad la plaza 
curs . d 11 . , l' 11 d dicha Unidad, y SI a pesar e e o SlgUlera a 19ua (a 
entre dos o más aspirantes, la mayor edad. 
en Decimoprimera. E l Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
f cuItado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
I~s acuerdos nece~arios para el buen orden del concurso 
n todo 10 no previsto en estas bases; y 

e Decil110segunda. La Alcaldía Presidencia, de conformi­
dad con la propuesta del Tribunal califica<;Ior, nombrará 
a los aspirantes propuestos, comenzando dichos nombra-
mientos a surtir efectos desde elIde enero de 1966, amor­
tizándose en la plantilla y presupuesto correspondiente las 
plazas que hayan vacado o vayan vacando, cualquiera que 
sea la causa que produzca la vacante. 

Madrid, 22 de marzo de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON-
ZÁ LEZ. 

* * * 

Dc confo rmidad con la propuesta for mulada por la Junta 
Consultiva de Asnntos de P ersonal, y en uso de las atri­
buciones que le están conferidas, la Alcaldía Presidencia, 
por resolución de 8 del corriente mes, ha dispuesto se 
convoque concu.rso restringido entre los Guardas proce­
dentes del Servicio de Parques y Jardines para proveer 
27 .plazas de e abas con carácter" a ex tinguir ", con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Para dar cumplimiento al acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 27 de noviembre de 1970, visado por 
resolución de la Dirección General de Administración Local 
de 11 de febrero de 1971, y de acuerdo con 10 previsto en el 
apartado tercero del acuerdo plenario de 5 de diciembre 
de 1959, se convoca concurso restringido entre los Guardas 
procedentes del Servicio de Parques y Jardines que estuvie­
sen en servicio activo en 31 de diciembre de 1965 para 
proveer 27 plazas de Cabos con carácter "a extinguir", 
vacantes con anterioridad al 1 de enero de 1966, dotadas 
con el emolumento básico de 58.650 pesetas anuales, asig­
nado al grado retributivo 8 en el decreto-ley 23/ 1969 y en 
la ley 108/ 1%3, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones lega­
les y reglamentarias que les sean de aplicación. 

S~gunda . Para tomar parte en el concurso, los aspiran­
deberan reunir las condiciones siguientes : 

a) Haberse hallado en servicio activo en 31 de diciem­
~re ~e.1965 dentro de la categoría de Guarda procedente del 
ervlclO de Parques y Jardines. 

b) Carecer en su expediente personal de notas desfa­
v.~ables , o que éstas le hayan sido invalidadas con anterio­
r¡ ad al 1 de enero de 1966. 
J Tercera. E l concurso se resolverá teniendo en cuenta 
da mayor o menor antigüedad de los aspirantes en la Unidad 
/ Guadería, determinada por el tiempo de servicios efec­
IVos, prestados en la misma, día a día, en propiedad, así 
co~o la conceptuación en orden a los méritos expresados 
en as bases siguientes. 

Cuarta. La antigüedad y los méritos conceptuables de 
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los aspirantes, según 10 expresado en la base anterior, serán 
calificados con arreglo a las siguientes normas : 

l.a La antigüedad en el Cuerpo de la Unidad de Guar­
dería, a razón de 0,10 puntos por cada año de servicios 
o fracción, siempre que ésta sea superior a seis meses. 

2.a El desempeño de mando superior en dicha Unidad 
de Guardería, bien con carácter interino, eventual o acci­
dental. Puntuación, 3 puntos. 

3.a Por c'ada felicitación o premio concedido por órgano 
municipal, 0,10 puntos. 

Quinta. Los aspirantes, ya se hallen actualmente en 
servicio activo o jubilados, o sus causahabientes, si hubiesen 
fallecido, presentarán en el Registro General del Ayunta­
miento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

l. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen las 
condiciones exigidas en la base segunda, acompañadas del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

2. Escrito resumen de los servicios prestados por el 
aspirante, en el que obligatoriamente deberán especificar: 

a) Datos de filiación, edad, antigüedad en el puesto 
y tiempo de prestación en el Servicio. 

b) Tiempo que hayan desempeñado, en su caso, mando 
superior en la Unidad. 

c) Felicitaciones y premios. 
d) Otros méritos que estimen oportuno alegar. 
Las instancias, que también podrán presentarse en la 

forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
cará~ter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instan­
cias se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Cuerpo para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 

Séptima. A la vista del informe aludido en la base ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Segu­
ridad y Policía Municipal, como Jefe de todos los Servicios 
de Inspección y Vigilancia; el Inspector Jefe de Policía 
Municipal, un Maestro de Primera Enseñanza y un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

N ovena. El Tribunal, a la vista de la lista de aspirantes 
admitidos, de las instancias presentadas por éstos o sus cau­
sahabientes y de los datos suministrados por la Sección de 
Gobkrno interior y Personal, conjugará la mayor o menor 
antigüedad de los mismos con la conceptuación de sus mé­
ritos según la puntuación resultante de aplicar los expre­
sados en la base cuarta, para 'elevar a la Alcaldía Presidencia 
propuesta respecto a los que deben ser nombrados para 
cubrir las vacantes convocadas con el carácter de "a ex­
tinguir" . 
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Décima. Para resolver los empates que por igualdad 
de puntuación resultante, según la base anterior, pudieran 
surgir y determinar un orden de preferencia entre los aspi­
rantes, se tendrá en cuenta la mayor antigüedad en la Uni­
dad de Guardería, y en el caso de ser ésta igual, la mayor 
o menor puntuación, si la hubiere, conseguida en el con­
curso-oposición por el que obtuvieron en propiedad la plaza 
en dicha Unidad, y si a pesar de ello siguiera la igualdad 
entre dos o más aspirantes, la mayor edad. 

Decimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Decimosegunda. La Alcaldía Presidencia, de conformi­
dad con la propuesta del Tribunal calificador, nombrará 
a los aspirantes propuestos, comenzando dichos nombra­
mientos a surtir efectos desde elIde enero de 1%6, amorti­
zándose en la plantilla y presupuesto correspondiente las 
plazas que hayan vacado o vayan vacando, cualquiera que 
sea la causa que produzca la vacante. 

Madrid, 22 de marzo de 1972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 de 
del corriente mes, se convoca concurso-oposición para pro­
veer 100 plazas de Mozos de grúas municipales, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición de 100 plazas 
de Mozos de grúas municipales, dotadas con el emolumento 
básico de 46.800 pesetas anuales, asignado al grado retri­
butivo 4 en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes 
consignados en los acuerdos y disposiciones legales y regla­
mentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. Serán obligaciones de los Mozos de grúas, 
aparte de las generales que como funcionarios les corres­
ponda, las de verificar operaciones de limpieza de vehículos 
o recintos, vigilancia secundaria de éstos, movimiento y tras­
lado de materiales, mercancías o útiles, conducción de ani­
males y de tod'as aquellas misiones que puedan serles 
encomendadas como auxiliares de la Policía Municipal 
y derivadas de los servicios a prestar por los componentes 
de la misma. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

Los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, así como 
los que desempeñen en el mismo algún cargo en calidad de 
eventuales, interinos o contratados en la fecha en que ter­
mine el plazo de admisión de instancias quedarán exentos 
del máximo de edad señalado. 
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b) Tener cumplido el Servicio Militar sin nota al 

desfavorable. guna 
Se considerará el Servicio Militar cumplido a todo aq I 

que haya quedado exento del compromiso militar con ar
ue 

glo a la legislación en vigor, siempre que no sea deb'~' 
a inutilidad física. I o 

Los . que en la actualidad se encuentren prestando I 
Servicio ~i~i~ar o?ligatorio podr,án tomar par~e en el co~. 
curso-oposIclOn, SIempre- que reunan los demas requisit 
exigidos y se encuentren licenciados en la fecha en q~S 
finalice el plazo de los treinta días señalados para la presen~ 
tación de documentos. 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Tener la talla mínima de 1,650 metros y no pade. 
cer defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo. Para comprobar esta condición se indio 
cará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al 
oportuno reconociento médico y medición de talla ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid. 

El personal del Cuerpo de Policía Municipal de Madrid 
así como los que desempeñen en el mismo algún cargo e~ 
calidad ele eventuales, interinos o contratados, quedarán 
exentos de alcanzar la talla mínima que se exige. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones propias de los 
servicios que han de desempeñar los que sean nombrados. 

Sexta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán ma· 
nifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en el mismo se exigen en la base cuarta, 
acompañadas de cuantos documentos estimen conveniente 
para demostrar méritos de índole profesional o de cualquier 
clase, y del recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 50 pesetas en concepto de derechos, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante e! plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de! siguiente al en que apa· 
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Ofi.cial 
de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional, de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, este 
con carácter voluntario. 

Séptima. Terminado e! plazo concedido para solicit~r 
tomar parte en e! concurso-oposición, los aspirantes seran 
convocados por medio del tablón de edictos del Ay~l1~a­
miento, para que se presenten al reconocimiento medICO 
y medición de talla ante una Comisión Médica, integra.da 
por e! del Cuerpo de Policía Municipal y por los espeCIa­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid que se de­
signen al efecto, actuando de Tallador el Suboficial que 
sea nombrado por el Inspector Jefe de dicho Cuerpo. 

Octava. Verificados los reconocimientos médicos Y ~e­
dición de talla, la Alcaldía Presidencia aprobará, la, I;~ta 
de los admitidos y de los excluidos, la cual se hara pub I~ 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e 
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o JI; 
miembro electivo de ésta; Vocales: e! Inspector Jefe:E e 
Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera I~' 
señanza,~ el representante de la Dirección General de Adl!ll' 
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. . ' n Local, e! de la Jefatura Central de Tráfico y e! 

rus~ac~o misión Provincial de Reincorporación de Comba­
~e a 01 Trabajo el que solo actuará cuando se trate de 
ttentes a ' d 1 . 'd S . 't es a las plazas e os cupos restnngl os; ecretano, 
OpaSI or f . . d" . 1 I de la Corporación, o un unClOnano a Immstrahvo en a 
e . la en quien delegue. 
rrus~ 'mismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 

slespecialidad un Profesor de Educación Física. 
de ~ composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
, Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 

hn • t ed' tos del Ayuntamlen o. 
ICDécima. El desarrollo del concurso-oposición será el 

iguiente: 
1. Fase de oposición.-Consistirá en los siguientes 

ejercicios : 
1.0 Pruebas físicas: 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta y cinco segundos. 
b) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
e) Salto de altura, de 0,75 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

SO kilogramos. 
El personal de! Cuerpo de Policía Municipal de Madrid, 

así como los que desempeñen en el mismo algún cargo en 
calidad de eventuales, interinos o contratados, quedarán 
exentos de verificar estas pruebas físicas. 

La calificación de este ejercicio será de "apto" o "no 
apto" . 

2.° Escritura al dictado de un trozo de castellano elegi­
do por el Tribunal y resolución de operaciones elementales 
de Aritmética. 

3.0 Prueba práctica de aptitud, en cuanto a fuerza y ha­
bilidad con los elementos adecuados, en base al desempeño 
de sus funciones. 

Los ejercicios de la fase de oposición no podrán comen­
zar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en e! Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
anunciará en e! Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

2. Frue de concurso.-En esta parte el Tribunal exa­
minará la documentación aportada por los aspirantes, a fin 
de apreciar sus aptitudes y méritos. 

Los ejercicios 2.0 y 3.0 de la fase de oposición y de la 
fa?e de concurso serán calificados conjuntamente por los 
mIembros del Tribunal, con arreglo a su criterio, pudiendo 
at:ibuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
ant,mética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
~ra la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
Cinco puntos para aprobarle. 

Decimoprimera. Terminada la calificación del concur­
~.o~osición, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
1 reSIdencia a favor de los opositores que hayan de ocupar 
as plazas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, 
a los exclusivos efectos de lo establecido en la base decimo­
~ercera, el acta de la última sesión, en la que habrán de 
h gu.rar por orden de puntuación todos los opositores que, 
ablendo aprobado el concurso-oposición, excedan del nú­

mero de plazas convocadas. 
b Decimosegunda. Los opositores propuestos por el Tri­
~nal. ~portarán en la Secretaría General de! Ayuntamiento 
~ eccI?n de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
b e tr~l11ta días hábiles, a partir de la propuesta de nom-
ram lento, los siguientes documentos, acreditativos de las 
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condiciones que para tomar parte en e! concurso-oposición 
se exigen en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Cartilla militar o certificado en e! que conste haber 

servido en el Ejército y que está licenciado, sin nota alguna 
desfavorable. 

3. Certificado negativo de! Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Decimotercera. Si dentro de! plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no 
presentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia 
solicitando tomar parte en e! concurso-oposición. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nom­
bramiento a favor de los que, habiendo aprobado e! con­
curso-oposición, tuvieran cabida en e! número de plazas 
convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Decimocuarta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Decimoquinta. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado e! nombramiento, deca­
yendo en su derecho en e! caso de no realizarlo dentro de! 
indicado plazo. 

Madrid, 20 de marzo de 1 972.-El Secretario general 
en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ . 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Oposición para proveer quince plazas de Agentes de la 
Ronda de Abastos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador de la oposición estará constituido por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Constantino Pérez Pillado. 

VOCALES 

Señor Delegado de Abastos y Mercados, don Enrique de Agui­
naga López. 

Señor Oficial mayor interino de la Corporación, don José Antonio 
Orejas Gutiérrez, por delegación del señor Secretario general. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Señor representante del Ministerio del Ejército don Carlos Eymar 

López, el que solo actuará cuando se trate de opositores acogidos 
a los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio de 1947. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Fernando López ViIlanueva, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Femández . . 

Madrid, 24 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición y suministro de 680 uniformes 
completos p(]ffa el personal del Cuerpo de Policia Municipal 

Tipo: 2.271.200 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 39.068 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición y suministro de 680 uniformes completos 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en 
letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha )' firma del licitado1·.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de una zona deportiva 

en "La Chimenea" 

Tipo: 22.936.628 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 389.367 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de una zona deportiva en 
"La Chimenea", se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja (o alza) del oo. por ciento respecto al presupuesto de con­
trata, y en un plazo de ejecución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm{J del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bolet·ín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
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~ 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el I 
de la presentación. P au¡ 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 27 de marzo de 1972.-EI Secretario general en cOmi '. 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 510n 

* * * 
ConCltrso de las obras de construcción de 350 nichos COn 

columbarios y muro de contención en el cuartel 227 del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 

Tipo: 3.119.385,92 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ej eCUClOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 51.791 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo. ), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de 350 nichos con colum. 
bario y muro de contención en el cuartel 227 del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de oo, (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja (o alza) del oo. por ciento respecto al precio tipo, 
y un plazo de ejecución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado_ 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan_ 

Madrid, 27 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ_ 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la construcción, conservación y explotación 
de un bar restaurante en el Parque Deportivo del Gran San BIas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de !a 
tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este anuncIo 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuYO 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los treinta días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este casa se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispues:o e: 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacl

one 

locales de 9 de enero de 1953. 
- - I comisión Madnd, 27 de marzo de 1972.-EI Secretario genera en 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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== celentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
E~ :1 corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 

de 2 para contratar la construcción, conservación y explotación 
concursa . 

bar restaurante en el Parque Deportivo de la Dehesa de 
de un 
la Villa. d d' . h 11 'd 'f' Los expresados pliegos e con IClOnes se a aran e man! le sto 

1 Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
en a ión Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tratac d' h ' b'l . . l . d durante los t reinta las a I es sIgUIentes a en que este anuncIO 
tar e, ca inserto en el Boletín Oficial de la Provin.cia, dentro de cuyo 
aparez . 

o podrán presentarse cuantas reclamaCIOnes sean procedentes 
plaz d' . l . l ' . d 

t dichos pliegos de con IClOnes; en a mte Igencla e que trans-
con ra , . , 

'dos los treinta dlas antes mencIonados no habra ya lugar a recla-
curn , 

'o' n alguna y se tendran por desechadas cuantas en este caso se macI ' 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

locales de 9 de enero de 1953. 
Madrid, 2J de marzo de 1972.-El Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Ortiz Campos, Emilia, Madre de Dios, María Antonia y Padre 

Rubio. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este c!lso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de marzo de 1972.-E I Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. . 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 24 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
Concurso para contratar las obras de reforma, pavimentación y servi­
cios complementarios en la plaza de Colón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
Curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
macIón alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

1 Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
~ artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
acales de 9 de enero de 1953. 

d Madrid, 27 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
e servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

de ~a Comisió~ Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
e 4 del cornente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
oncurso pa " 

(912 de . ra contratar las obras de construcClOn de 4.656 sepulturas 
PrImera clase y 3.744 de segunda) en el Cementerio de Cara-

() de abril de 1972 

banchel Alto y 2.200 nichos en el Cemente rió de Nuestra Señora 
de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de marzo df' lQ72.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de Z5 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Colegio de Nuestra Señora del Recuerdo proyecta establecer un 
colegio en una casa sin número de la Plaza Mayor de Chamartín. 

Don Eladio Martínez Alonso proyecta establecer una fábrica de 
calzado en la casa número 17 de la calle de Esteban Collantes. . 

Don Santiago Rodríguez Morera proyecta ampliar su zapatería 
con taller sita en la casa número 37 de la calle de Artajona. 

Don Amado Feliciano Ortega Muñoz proyecta establecer una fru­
tería y huevería en la casa número 49 de la calle del Lago Constanza. 

Don Agapito Cantero Moya proyecta establecer una joyería con 
aire ,acondicionado en la casa número 2 del paseo del Marqués de 
Zafra. 

Don Mariano Pacios ]iménez proyecta establecer un bar en la 
casa número 158 de la avenida de Aragón. 

Zurita-Viñambres, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 37 de la calle de Francisco Silvela. 

Zurita-Viñambres, S. A., proyecta instalar uri ascensor en la casa 
número 37 de la calle de Francisco Silvela. 

Zuritá-Viñambres, S. A.. proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 37 de la calle de Francisco Silvela. 

Zurita-Viñambres, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 37 de la calle de Francisco Silvela. 

Zurita-Viñambres, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
casa número 37 de la calle de Francisco Silvela. 

Zurita-Viñambres, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 37 de la calle de Francisco Silvela. 

Alfombras Silvela, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado 
de alfombras en la casa número 1 de la calle de Fernando González. 

Reverendas Madres Agustinas Misioneras proyectan establecer 
una residencia de estudiantes en la casa número 34 de la calle del 
General Pardiñas. 

Don Alfonso Minaya Perea proyecta ampliar su taller de repa­
ración de cubiertas y vulcanizados sito en la casa número 1 de la 
calle del Puerto de Alazores. 

Hipano Toledana, S. A., proyecta establecer un taller mecánico 
de automóviles en la casa número 14 de la calle de Pedro Laborde. 

Compañía Auxiliar de Automación y Electrónica proyecta esta­
blecer un almacén cerrado de paneles metálicos en la casa nú­
mero 7 de la calle de la Vía. 

Suministros Material Ferroviario, S. A ., proyecta establecer un 
almacén de maquinaria en la casa número 8 de la calle de Vander­
goten, local número 1. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa siR número de la ronda del Sur. 
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Don Albano Posada Pando proyecta establecer un taller de encua­
dernación en una casa sin número de una calle sin nombre (polígono 
industrial de Palomeras). 

Don N emesio Dolado Cacho proyecta establecer una huevería 
y pollería en la casa número 113 de la avenida de Monforte de 
Lemos (galería, puesto número 12). 

Don Fernando Abad Egido proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa número 98 de la calle de Cebreros 
(Colonia Surbatán). 

Don Juan Alonso Busnadiego proyecta establecer una pescadería 
en la casa números 7 y 9 de la calle de Boltaña (galería). 

Doña Eulogia Martín Santiuste proyecta establecer una lechería en 
la casa número 9 de la calle de Albarracín. 

Cajas Registradoras National, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en una casa sin número de la calle de Albacete. 

Cajas Registradoras National, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en una casa sin número de la calle de Albacete. 

Cajas Registradoras National, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en una casa sin número de la calle de Albacete. 

Cajas Registradoras National, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en una casa sin número de la calle de Albacete. 

Don Francisco González García proyecta establecer un club en 
el camino del Congosto, bloque 28. 

Don Emilio V élez Escalada proyecta establecer un taller de ma­
rroquinería en la casa número 89 de la calle de Castelló. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 187 de la calle de Arturo Soria. 

Cajas Registradoras National, S. A., proyecta instalar un ascensor 
en una casa sin número de la calle de Albacete. 

Don Domingo Rodríguez Prada proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 8 de la calle de Alvarado. 

Don Paulino Bernal Rodríguez proyecta establecer un taller de 
planchado en la casa número 17 de la calle de Entre Arroyos. 

Don Francisco Marín Hurtado proyecta ampliar con maquinaria 
su tienda de ultramarinos sita en la casa número 18 de la calle de 
Isidro Fernández. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle del Mar de Ara!. 

Don Federico Fernández Pérez proyecta establecer un taller me­
cánico de automóviles en la casa número 1 de la calle de María 
Auxiliadora. 

Doña Eugenia Rodríguez Castrejón proyecta establecer la venta 
de productos químicos en la casa número 15 de la calle de la 
Marroquina. 

Don Francisco Martín García proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 15 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Don Antonio Díaz Tovar proyecta establecer un bar chocola­
tería en la casa número 9 de la calle del Siete de Julio San Fermín. 

Unión E léctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en el parque de la urbanización Virgen de la Salud. 

Metal Lubry, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en 
la casa número 7 de la calle de Canarias. 

Frigoríficos Los Angeles, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de productos alimenticios y hielo en el kilómetro 11,300 de la carre­
tera de Andalucía. 

Don Romualdo Adán Poyatos proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 12 de la calle 
de Cáceres. 

La Fraternidad, Mutual Patronal de Accidentes de Trabajo, pro­
yecta establecer un centro de prevención y rehabilitación en la casa 
números 83 y 85 del paseo de la Habana. 

S. K. F. Española, S. A., proyecta establecer una fábrica sidero­
metalúrgica en la carretera nacional n, kilómetro 15. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle Transversal Sur. 

Don Rafael Guerrero López proyecta establecer una taller de 
recauchutados y venta de accesorios en la plaza de Canalejas (apar­
camiento, primera planta, local número 39). 

Don V.enancio Mota Alvarez proyecta establecer una lechería en 
la casa número 3 de la calle de Julia Solá. 
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Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca prOyecta 
bl l • dI' l h • '. esta. ecer un a macen e co oma es, c arcutena, carmcena y pescadería 
en la casa número 18 de la calle de Carpesa. 

Don José Linares Mohedano proyecta establecer un taller di! 
reparación de aparatos electrónicos en la casa número 39 de la 11 
del Chimbo. ca t 

Don Mariano García Cruz proyecta establecer la venta de 
teriales para la construcción en la casa número 90 de la calle~; 
Marqués de Viana. e 

Don Venancio López Puente proyecta establecer un garaje en la 
casa número 4 de la calle de Luis Feito. 

Don Pedro Fernández Alvaro proyecta establecer un bar en la 
casa número 48 de la calle de Juan José Martínez Seco. 

Don Francisco López Gil proyecta establecer un taller de repa. 
ración de automóviles en la casa número 2 de la calle de Carolina 
Coronado. 

Procter and Gamble España, S. A., proyecta establecer un labo. 
ratorio de pruebas de jabón y detergentes en la casa número 4 de 
la calle de Juan Hurtado de Mendoza. 

Don Abdón Seoane Gayón proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle de Amadeo GÓmez. 

Don Tomás Arboledas Sánchez proyecta ampliar su taller de en. 
cuadernación sito en la casa número 3 de la calle de las Islas 
Aleutianas. 

Don Bruno Lozano García proyecta establecer un bar en la casa 
número 20 de la calle de la Imagen. 

Don Juan Linares Carbonell proyecta establecer un taller de 
electricidad de automóviles en la casa número 49 de la calle de 
Gutierre de Cetina. 

Don Javier Carrera Ladislao proyecta establecer un taller de con· 
fecciones en la casa número 8 de la calle de Francisco Remiro. 

Don Posidio San Juan Sindo proyecta establecer un bar en la 
casa número 18 de la calle del Corregidor Juan de Bobadilla. 

Don Braulio Fernández Gago proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 8 de la calle de Calderón de la Barca. 

Don Ricardo Fernández Budel proyecta establecer unas oficinas, 
exposición y taller de reparación de tocadiscos en la casa número 26 
de la calle de Alberto Aguilera. 

Don Luis Reyes Navas Balseda proyecta establecer un bar en la 
casa número 27 de la calle de San Cipriano. 

Don Mariano Marino Abad proyecta establecer un taller de acol· 
chado de tejidos en la casa número 47 de la calle de la Virgen 
del Lluc. 

Don Manuel Redondo Torralbo proyecta establecer un taller me· 
cánico en la casa número 24 de la calle del Puerto de las Pilas. 

Don Damián Muñoz Peña proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la avenida de la Paz. 

Don Nicolás Martínez Gil proyecta establecer un bar en la casa 
número 40 de la calle de Las Pedroñeras. 

Don Tomás Bautista Díaz proyecta establecer un almacén de re· 
vistas en la casa número 15 de la calle de Larra. 

Don Vicente Martínez Sigüenza proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas en la 
casa número 86 de la calle de Marcelino Roa Vázquez. 

Don Manuel Pérez González proyecta establecer un garaje con 
taller en la casa número 51 de la calle de Salas Barbadillo. 

Don Laurentino Fernández Gutiérrez proyecta establecer una 
cafetería en la casa número 3 de la calle de Narváez. 

Don Gregorio Alvarez Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 4 de la plaza de Verín. , 

Don Francisco Baro Martín proyecta establecer un taller meca· 
nico-broncista en el kilómetro 1,800 de la carretera de Vallec

a5 

a Vicálvaro. la 
Don Tomás Meléndez Arroyo proyecta ampliar su bar sito en 

casa número 26 de la plaza de Bami. pO' 
Don José Trillo Sánchez proyecta establecer unas oficinas, e.x la 

sición y venta por mayor de aparatos de aire acondicionado en 
casa número 35 de la calle de Cristóbal Bordíu. U!1 

Don Alejandro Valdizán Pecharromán proyecta establecer 
bar en la casa número 5 de la calle de Benito Gutiérrez. 
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Don José García Peláez proyecta establecer un bar en la casa 

. rO 178 de la calle de Encomienda de Palacios. 
num;on Francisco H ernández Benito proyecta instalar un tanque de 

opano en la casa número S de la calle de Esparta. 
gas pr 

Estacionamientos Subterráneos, S. A., proyecta establecer un esta-
. miento subterráneo para automóviles en la Plaza Mayor. 

Clona . C II . bl . d Doña Iluminada Vazquez a eJo proyecta esta ecer una !len a 

d ltramarinos en la casa número 1 de la calle de Jacinto N ogueles 
e u . • 

(galería comercial, puesto numero 9) . 
Don Luis Jiménez Marcos proyecta establecer una tienda de ultra-

arinos y venta de huevos en el barrio de San Lorenzo, bloque S. 
m Don Gonzalo Barriga González proyecta establecer un depósito 
cerrado de ultramarinos en la casa número 11 de la calle de 

Cebreros. 
Don Pablo Herrero Pedrezuela proyecta establecer un tienda 

de ultramarinos en la casa número 56 de la calle de Angel Múgica. 
Don Evaristo Hernández Gómez proyecta establecer un bar en 

la casa número 12 de la calle del Limón. 
Don Angel Luis Martín-Riva García proyecta establecer la venta 

por mayor de colchones en la casa número 6 de la calle de Fornillos. 
Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­

mación en la casa número 61 del paseo de Extremadura. 
Don Manuel Gómez García proyecta establecer un taller de repa­

ración de automóviles con chapado y pintura en la casa número 56 
de la calle de José del Pino. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 13 de la calle de Guillén de Castro. 

Comercial Lebrero, S. A ., proyecta establecer un almacén y taller 
de reparación de maquinaria en la casa número 2 de la calle de 
Febrero. 

Don Isidoro Carro Carro proyecta establecer una pescadería 
y venta de productos congelados en la casa número 9 de la calle 
de la Virgen del Val, puesto número 36. 

Don Wenceslao García Navarro proyecta ampliar su tienda de 
ul tramarinos, como cambio de nombre, sita en la casa número 42 de 
la calle del Tucán. 

Don Julián Gutiérrez Jimeno proyecta establecer una tienda para 
la aventa de huevos, aves y caza en la casa número 113 de la 
avenida de Monforte de Lemos (galería, puesto número S). 

Don Felipe Sopeña Rincón proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 27 de la calle de San Cipriano, puesto número 19. 

Don Francisco de la Vega Marcos proyecta establecer un garaj e 
en la casa número 15 de la calle del Cine (Barajas). 

Don Manuel Mínguez Boye proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 46 de la calle de Carolina Coronado. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 61 de la calle de Cea Bermúdez. 

Don Mariano Placer Fernández proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 13 de la calle de Barrionuevo. 

Don Antonio Martín Velasco proyecta establecer un taller de 
reparación electromecánica con chapa y pintura de vehículos en la 
casa número 6 de la calle de Juan Francisco. 

Don Manuel Quiroga Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la calle Catorce. 

Don Jesús Pascual García proyecta establecer un depósito cerra­
do de artículo de ferretería en la casa número 30 de la calle de 
Esteban Mora. 

Regu, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de calzado 
en la casa número 1 de la calle de Eduardo Morales. 
h Don Marcial Olmedo Díez proyecta establecer una fábrica de 

r
c 

urros Y patatas fritas en la casa número S del paseo de los 
alleres. 

1 Construcciones Hernán, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
a casa número 34 de la calle del Ave María. 
. Don Eligio González Pos proyecta establecer un bar en la casa 

nu~:o 17 de .1: calle de Antonio Rodríguez Sacristán. 
n HermmlO Lorenzo Villar proyecta establecer un bar restau­

ran~ en la carretera de Castilla, kilómetro 5,800 (Aravaca). 
c' . on Andrés Ferreiro Alcolea proyecta establecer un taller me­
anlCo en la casa número 6 de la calle de Alpedrete. 

6 de abril de 1972 

Don J ulián González Alcolea proyecta establecer un taller de 
confección de toldos en la casa número 13 de la calle de Los 
Collados. 

Don Gregorio Martín Cabrera proyecta establecer una repostería 
y pastelería con obrador en la casa número 16 de la calle del 
General Moscardó. 

Don I1defonso Campos Teodoro proyecta establecer un almacén 
y venta de artículos de bollería en la casa número 49 de la calle de 
Esteban Mora. 

Don Fernando García Alisen proyecta establecer una lechería en 
la casa número 54 de la calle del Amparo. 

Relojes Industriales de Precisión, S. A., proyecta establecer una 
fábrica de relojes y aparatos de precisión en la casa número 15 
de la calle de La Coruña. 

Susaeta, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano en 
la carretera de Barcelona, kilómetro 11,200 (Ciudad Satélite Las 
Mercedes). 

Doña María Herrero Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número SS de la calle de Blasco de Garay. 

G. M. Seco, S. A., proyecta instalar un tanque de gas propano 
en una casa sin número del camino de la Barca. 

Don Miguel González Sánchez proyecta establecer un hostal en 
la casa número 8 de la calle de Carranza. 

Don Dámaso Lerín Hernández proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 220 de la calle de Camarena. 

Instituto Forestal de Investigaciones y Experiencias proyecta ins­
talar un tanque de jllel-oil en el kilómetro 7 de la carretera de La 
Coruña. 

Don Jesús Domínguez Martínez proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en la casa número 7 de la calle de la 
Peña Nueva. 

Don Manuel Santiago Merinas proyecta ampliar su tablajería, 
como cambio de nombre, sita en el Mercado de Nuestra Señora de 
las Victorias, cajón número 70. 

Don Gumersindo Domínguez Montero proyecta establecer una 
bodega taberna y venta de aceite en la casa número 22 de la calle de 
San Cipriano. 

Don José Santiago Lozano Hernández proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos en la casa número 27 de la 
calle de Tacona. 

Don Aurelio Sainz-Aja Fernández proyecta establecer una le­
chería en la casa número 4 de la calle del Guadarrama. 

Montarol, S. A., proyecta establecer un almacén y oficinas en 
la casa número 7 de la calle de Gustavo Fernández Balbuena. 

Erim, S. A., proyecta instalar un montacargas en la casa nú­
mero 35 de la calle de la Isla de Java. 

Erim, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 35 
de la calle de la Isla de Java. 

Don Carlos González Herraiz proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 10 de la calle de las Islas Aleutianas. 

Don Fernando Barriopedro Pastor proyecta establecer un taller 
de cerrajería mecánica en la casa número 31 de la calle de Rufino 
González. 

Litografía Gáez, S. L., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 31 de la calle de la Sierra Carbonera. 

Don Raúl Vidal López proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 69 de la calle del Valle de Laciana. 

Maquinaria Eléctrica Indar, S. L., proyecta instalar unos tanques 
de juel-oil y gas-oil en una casa sin número de la zona industrial de 
Cuarteles Valverde (Fuencarral). 

A. R. Systems Española, S. A., proyecta establecer un almacén 
de aparatos de radio y electrónica en la casa número 61 del camino 
de Valderribas. 

A. R. Systems Española, S. A., proyecta establecer un taller de 
ensamblaje de aparatos de radio y electrónica en la casa número 4 
de la calle de la Sierra de L1erena. 

Don Roberto López Baeza proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 76 de la calle del Valle de Laciana. 

Discolibro, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 16 de la calle de Serrano Anguita. 
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Don Antonio Sánchez Mellado proyecta establecer un taller de 
géneros de punto en la casa número 4 de la calle Ocho (Vallecas). 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Sambara, con vuelta 
a la de Emilio Gastesi Fernández. 

Don Manuel Rodríguez Alonso proyecta establecer un taller de 
reparación de motores eléctricos en la ' casa número 22 de la calle 
de Prudencio Alvaro. 

Don Vicente Martínez López proyecta establecer una fábrica de 
productos de caucho en la casa número 8 de la plaza de las Peñuelas. 

Banco Popular Español proyecta establecer un centro electrónico 
de proceso automático de datos en la casa número 15 de la calle de 
Sebastián Herrera. 

Telnecolor, S. A., proyecta establecer unas oficinas y depósito 
cerrado de componentes de televisión en la casa número 54 de la 
calle de Vital Aza. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Yuste. 

Don Remigio García Villoslada proyecta ampliar su bar restau­
rant~ sito en la casa número 9 de la calle de Vicente Martín Arias. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Mudela. 

J uvalia, S. A., proyecta establecer un almacén, ensamblaj e de 
muebles y taller de conservación y reparación de vehículos en la casa 
número 11 de la calle de la Antracita. 

Doña Saturnina Labrandero Gregorio proyecta ampliar su taller 
de imprenta sito en la casa número 23 de la calle de la Virgen de la 
Fuencisla. 

Doña Luisa Gutiérrez Cristóbal ' proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa número 29 de la calle de Tacona. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Etruria. 

Don Alíonso García Nájera proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 22 de la calle del General Alvarez de Castro. 

Don Alfonso García Nájera proyecta instalar un ascensor en la 
casa núméro 22 de la calle del General Alvarez de Castro. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de jueZ-oil 
en la casa número S de la calle de Manuel Montilla. 

Botello, S. A., proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 66 del paseo de Extremadura. 

Intec, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de ma­
terial de obras de aire acondicionado en la casa número 17 de la 
calle de María Pedraza. 

Doña Juana Armenteros Martínez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 1 de la calle de Montoro. 

Don Luis Montero Asegurado proyecta establecer una chatarrería 
en la casa número 11 de la calle de Virgen de Belén. 

Don Jesús Díez Martínez y don Gabriel Madruga Castillo pro­
yectan establecer' una galería de alimentación en la casa números 24 
y 26 de la calle de Sancho Dávila. 

Embotelladora del Centro, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de bebidas carbónicas en una casa sin número de la: calle de San 
Gervasio. 

Don Alberto García Juan proyecta establecer un almacén de cha­
tarra en el kilómetro 1,700 de la carretera de Vicálvaro a Vallecas. 

Don Faustino Alvarez Abanader proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 29 de la calle de Ribadavia; local nú­
mero S-B. 

Don Amador Sanz Casado proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 73 de . la calle de Villaamil. 

Don Angel Barberá Montero proyecta establecer un almacén para 
útiles de limpieza en la casa número 6 de la calle de Manuel 
Arranz. 

Don Manuel Toledano Aparicio proyecta establecer la venta por 
mayor de sidra _y venta por menor de vino en la casa número 246 
de la calle del General Ricardos. 
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Don Miguel Pérez Cano proyecta establecer una carnice' 
. '. na en 

la casa numeros 93 y 95 de la ave111da de la AViación (g l . 
puesto número S). a erla, 

Don Jesús Duque Cañas proyecta establecer un autoservici 
alimentación en la casa número 64 de la calle del General R~ dt 
Basart. ero 

Don Bautista Castillo Carranco proyecta establecer un despacho 
de leche y venta de productos lácteos en la casa número 1 de b 
calle de Guadaira. 

Don Guillermo Montenegro Barroso proyecta establecer una dr 
guería y perfumería en la casa números 14 y 16 de la calle de S o. 
Ciríaco (galería, puesto nÚq1ero 17-A). an 

Don Francisco Romano Tringali proyecta establecer una tinto. 
rería en la casa número S de la calle Baja de la Iglesia. 

Aimsa, S. A., proyecta establecer unas oficinas y domicilio social 
en una casa sin número de la calle de Bugedo. 

Don Fernando Molino Román proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa números 93 y 95 de la 
avenida de la Aviación. 

Don Antonio Fernández Vidales proyecta establecer una pesca. 
dería en la casa número 9 de la calle de Pedro Laborde. 

Don Eleuterio Ortiz Obra proyecta ampliar su salchichería sita 
en el Mercado de San Pascual, puesto número 35. 

Don Ramón González Gordo proyecta establecer una lechería en 
la casa número 125 de la calle de ViIlalobos. 

Don Jaime Polvorinos Jiménez proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 303 de la 
carretera de Vicálvaro. 

Don Miguel Pérez Cano proyecta establecer una carnicería en la 
casa números 93 y 95 de la avenida de la Aviación. 

Misioneras Colombianas proyectan establecer un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Julia Balenchana. 

Doña Purificación Royo Caballero proyecta establecer un taller 
de chapa y pintura en la casa número 70 de la calle de Eugenia 
de Montijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 6 de abril de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu· 
10 314 del regla11'!ento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 271, don José Alvarez Antón, cuyo último domi· 
cilio conocido fue en la calle de Martín de los Heros, 21: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y policía Munici­
pal, de 21 del corriente mes, se ha dispuesto la iniciación de expe­
diente de responsabilidad administrativa al sereno don José Alvarez 

Antón, del distrito de Chamberí, y han sido nombrados Instructor 
y Secretario del mismo don Federico Pérez Jiménez, Jefe de Nego­
ciado, y don Fernando Lumbreras Fernández, Auxiliar adminis­
trativo. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que se publique la preseo~e 
notificación (artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Adm

l
' 

nistración local, que rige con carácter supletorio). 
M d 'd 27 d d 1972 El I Peder-I'co Pérl

& a n , e marzo e .- nstructor, 
Jitnénez. 

--~--------~~~~~----------------------------------~--------------~~~--~~~------------
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